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Resolución de Gerencia Municipat I{o l7l-2024-MPSC

iNC lAL

Huamachuco, 25 de at¡ril de 2024

EI, GERENTE MUN*ICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALSÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO: La CARTA N" 0l-2024-MPSC/CS/AS N" 013-2024-MPSC-PIiIMERA CONVOCATORIA, dc fccha 24

rle abril de 2024, del Presidente del Comité de Selección, mediante el cual solicita la aprobación de las BASES
ADMIMSTRATIVAS del proccdimicnto dc sclccción de [a ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 013-2024-

MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la contratación de consultoría de obra para la supcrvisión dcl proyccto:
.,MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2387247, por un valor
rcfcrcncial de S/ 141,384.94 (Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 94l100 soles) incluido los

impueslos dc Ley, y;

CONSIDERANDO:

Quc, dc conformidad a lo dispucsto por cl artículo 194" dc la Constitución Política dcl Estado, concordantc con

el atículo II dcl Titulo Preliminar dc la Ley N" 27972 - Ley Orgánica dc Municipalidadcs, Indica quc: "Los
Gobiernos Locales gozan de autoiromía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La

autononría radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administ¡ativos y de administración con sujeciÓn al

ordcnamiento lcgal".

Que, el Tcxto Único Ordenado dc ta Lcy N" 30225, Ley de Contratacioncs del Estado, aprobada n.rediante el

Decreto Suprenro N'082-2019-EF (en adelante la Ley) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N" 344-2018-EF (en adelante el Rcglamcnto dc la Ley), establecen las normas quc dcbcn obscrvar las

cntidades del Scctor Público, cn los procedimientos dc contratación y adquisición dc bienes, servicios y obras,

rcgulando las obligaciones y dcrechos que se dcrivan de los misnros;

Que, el articulo 4l' del Reglamento de la Ley, señala quc "Para convocar un procedimiento de selección, este

corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado,

haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de

selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo quc cstablece el Reglamento";

Que, los numeralcs 43.1 y 43.2 del artículo 43" del Rcglamento, cstablcccn quc cl órgano a cargo dc los

procedimientos de selección, se encarga de la preparación, conducción y realización del procedinriento de selección

hasta su culminación, y que pucdcn cstar a cargo de un comité de selección o t'lel órgano encargado de las

contrataciones;

Que, mediante Resolución N' 013-2019-OSCE/PRE, de fecha 29-01-2019, se aprobó la Directiva 001-2019-
OSC/CD, Formalizan aprobación de la Directiva "Bases y Solicitud de Expresión dc Interés Estándar para los

procedimientos de sclccción a convocar cn cl marco dc la Ley N' 30225", y su irltima modificatoria aprobada

mcdiantc Rcsolución N" 2 l0-2022-OSCE/PRE, de fccha 26-10-2022, sc aprobaron las BASES ESTANDAR DE
ADJUDICACION SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE

OBRA;

Quc, mcdiantc Rcsolución dc Gcrcncia Municipal N" 017-2024-MPSC, de fecha t8 dc enero de 2074, y demás

modificatorias, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión para el

ejercicio fiscal 2024, dentro del cual está considerado, cl proccdimicnto de sclccción: ADJUDICACION
SIMPLIFICADA N'013-2024-MPSC-PRIMERA COI.n/OCATORIA pala la contratación de consultoria de obra

para la supervisión del proyecto: *MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRJTO DE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'', con

cUr N" 2387247;

Que, mediante Resolución dc Gcrcncia Municipal N' I 56-2024-MPSC, de fecha l8 de abril de 2024, sc aprobó

el EXPEDIENTE DECONTRATACION del procedimiento de selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N"
ilJNtCtpAUDAD pRovtrJct^t 
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013-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para ta contratación de la consultoría de obra para la supcrvisión

dcl proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DB HUAMACHUCO -
PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'', con CUI N. 2387247, POT

un valor refcrcncial de S/ 141,384.94 (Cicnto Cuarcnta y Un Mil Trcsciontos Ochcnta y Cuatro con 94l100 solcs)

incluido los impuestos de Ley, y se designó el Comité de Selección para que realice dicho proceso de selección;

Que, mediantc CARTA N' 0l-2024-MPSCiCS/AS N" 013-2024-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, de

fecha 24 de abril de 2024, del Prcsidcnte del Comité de Selección, rnediante el cual solicita la aprobación de las

BASES ADMINISTRATIVAS rlel prooedirniento de selección de la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 013-

2O24-MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA para la contratación ds consultoria dc obt'a para la supcrvisión del

proyccto: "ME.IORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRJON - DEPARTAMENTO DE LA LIBEIITAD", con CUI N' 2387247, por un valor
referencial dc S/ 141,384.94 (Ciento Cuarcnta y Un Mil Trescientos Ochcnta y Cuatro con 94l100 soies) incluido Ios

irnpuestos dc Lcy, solicitando a Ia Gcrcncia Municipal su aprobación mcdiantc acto lcsolutivo;

Estando a las normas glosadas y considerandos expucstos, con las visaciones de la Gcrcncia dc Administración,
Sub Cerencia de Logística, y Gcrcncia de Ascsoría Jurídica, y en rnérito a las facultadcs dclcgadas mcdiantc la

Resolución dc Alcaldía N' 056-2024-MPSCiA, y las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica de municipalidades

-LcyNo 27972.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERo: APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS dcl proccdimicnto de selección:

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 0I3.2024-MPSC.PRIMERA CONVOCATORIA
pam la contratación de consultoría dc obra para la supcwisión dcl proyecto:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO
DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2387247, por un valor referencial dc S/ 141,384.94
(Cicnto Cuarcnta y Un Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 941100 solcs) incluido los

impuestos dc Ley, que como anexo forrnan parte de la presente resolución, en mcrito a

los fundamentos expucstos sn la parte considerativa dc la prcscntc rcsolución.

ARTICULO SECUNDO: DISPONER que el Comitó dc Sclccción, continúe con el presente procedimiento de

selección vía ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 013-2024-MPSC-PRIMERA
CONVOCATORIA.

ARTTCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los micmbros dcl Comité dc Selccción, a [a
Gerencia dc Administración, Sub Gerencia de Logística, y Gerencia de Asesoría
Juridica, y a las demás árcas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y

dcmás fincs, asi como al encargado dc la pág. Wcb dc la rnunicipalidad para su

publicación respectiva.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPI/A-SE Y ARCHiVESE'/
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